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Art. a." El pedmetro de esta zona estan\ formado, en prIn
cipio, por el ténnlno municipal. Dicho perlmetro qued&ré., en
dellnltlva, modl1lcado de acuerdo con lo previsto en el &rtlcu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de
enero de 1973.

Art. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la el ecuclón de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dfl Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

DISPONGO.

Artículo 1_' Se declara de utilidad ptlbllca y de urgente ele
cuclón la concentración parcelaria de la zona de Vaideavellano
de Ucero ISorlal.

Art. 2." El peTlmetro de esta zona estan\ formado, en prin
cipio. por la parte del término municipal de Valdemaluque, co
rrespondlente a la Entidad de Valdeavellano de Ucero. Dicho pe
rímetro quedar! en detinltlva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agr....
rlo de 12 de enero de 1973.

Art. 3." Se faoulta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alt
mentaclón para dictar las disposiciones complementarlas que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de lullo de 1i84.

JUAN. CARLOS R.

20878 REAL DECRETO 16251J984, de 4 cÍe julio, por el
que.•e declara de utili<lacl pública y urgente e/e
cuetón la concentractón parcelaria de lo zona ele
Valdeavellano de Ucero (Sorla).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Valdeavellano de Ucero lSorlal, han
SIdo 'puestos de manltiesto por los agrIculturores de 1.. misma en
solICItud de concentración parcelariá. dirigida al MInisterio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización
de la concentración parcelaria ba sido propuesta al Instituto
NaClOnal de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Gene
ral de Castilla y León en uso de las facultades que le confle1'1l
el Real Decreto 3537/1981. de 29 de diciembre, ·por el que se trans
fIeren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las clI'cunstanclas y posibilidades técnicas que
C0ncurren en la citada zona., se deduce la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad ptl-

bltea. IEn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a )0 que Bsta.biece la
Ley de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y
pre.ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 4 de Julio de 1984,
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ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que 'e con
ceden lo. beneflolo. previato. en el arttculo 11.',
cJ, de la Ley J911f11I, de llll de /ullo, de Ag,..,.
pcclones de Produellore. Agro"".. para la instara..
clón ds una planta de,oaaoaradora de almendraa,
a la Sociedad Cooperativa .Almendras Al/¡ambra!.
APA OB2, ele Granada.

Ilmos. Sres:: De conformidad con ¡,; propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
por la DIrección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción fonnu\ada por la Sociedad CooperatiVa .Almendras Alh&m
bra.. calificada como Agrupaolón de Productores Agrarios e
Inscrita sn el correspondiente ~eg;stro con el número 082, para
la instalación de una planta descascaradora de almendras en
Dúroal (GTanadaJ. acogiéndose a loe beneficios p1'1lvistos en el
articulo 5.·, cl, de !a Ley 29/1l112, de 22 de julio, y dem's
disposiciones que la complementan y <1 ...,r"ollan.

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer lo slgui6nte,

El Ministro de AgriCUltura, Pesca y Altmentact6n,
CARLOS ROMERO HERRERA

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de instalación de
una planta descascaradora de almendras, a realizar en Dúrcal
IGmn6daJ. por la Sociedad Cooperativa cAlmendr.... Alhambrao,
con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la canti
dad de 52.7'92.372 pesetas.

Segundo.-Fljar la cuantla m!xlma para la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8.·, 2, del Decreto :l392/1l112,
de 16 de agosto.

La cuan!la mflxima de la subvención ascender', por lo tan
to. a 10._.4'74 pesetas. con cargo a la partida ,21.04.T7ll del
ejercicio 1_. del programa 2-2-2: Ordenación de la Oferta y
Regulación del Mercado.

Tercero.-Proponer la concesión, también 1>n la cuan!la mil
xlma. de loe benel'lcios previstos en el a.rtleulo 8.·. 1. Y en el
artfcul03.' del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto
e] derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no
ha sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978,
de 8 de septlembre, 61(1976, de 2f1 de diciembre, y 32/1980.
do 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedar! supeditado al uso
priv6do de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artlculo 19. 1, del Decreto
2953/1964, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/1983, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncia se exigir! el abono o reintegro,
en su caso. de l";s bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedar!n afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el Importe
de dlchoe beneficios o subvenciones. -

Cuarto.-Fljar un plazo de dos meses para la InIciación
de las obras y otro de diez meses para su tlnallzaclón. contado.
ambos a partir de la fecb& de pub110aclón de la presente Orden
ministerial en el .Bole!ln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. n, para SIl conocimiento y efecto.
oportunos.

Dios guarde a VV. 11
Madrid, 2 de julio de ¡_.--P. D., el Director general de In

dustrias Agrarias y AlimEntarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrl.... AgrarIas y Allmen.
tarias y Director general de la ProduOClón Agraria.

ORDEN de 2 de fullo de 1984, por la que se anulo
la ooncesión de beneflolos del Real Decreto 834/
1f118, de 13 ele enero. .obre zona de preferente
locallzación induatrlaJ agrarla, a .Cómicas el. Ce
110. S. A .•, para lnstolar un matadero en Cella
(TeruelJ.

Ilmo. Sr.l De conformidad con la propuesta de esa Dlrec
clón General de Industrias Agrarias y Alimentarlas

R,EAL DECRETO 1824/1984, de 4 de julio, por el
que se declara de uttli<lacl pública y urgente eje
cuctón la concentractón parcelarla de la zona de
Tarancuel\a-Cañicera-Rebollosa de lo. Escudero.
(Sorla).

Los acusados c&l'acteres ds gravedad qne ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Tarancuetla-Catllcera-Rebollosa de los
Escuderos (SorIaJ han sido puestos de manifiesto por los agri
cultores de la misma en solicitud de concentración parcelaria
dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Por otra parte. la realización de la concentración parcelaria ha
sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario por el Consejo General de Castilla y León, en uso de
las facultades que le confiere el Real De.....to 3537/1981, de 29
de diciembre, por el que se transfieren competencias en ma
teria de agricultura.

De loe estudios realizados por el mYDA en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilldlides técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que estabÍece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión
del dla 4 de julio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentr&eión parcelaria de la zona de Tarancuetla-
Cañlcera-Rebollosa de los Escuderos (Sorlal.

Art. 2." El perlmetro de esta zona estar! formado, en prin
cipio, por la parte del ténnino municipal de Retortillo de So
rla, correspondiente a los anejos de Tarancueña, Cañlcera y
Rebollosa de los Escuderos. Dicho perlmetro qued&ré. en de
finitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

Art. 3." Se faculta al Ministerio ele Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ej ecuclón de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 4 de julio de 198-4.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARlOS ROMERO HERRERA


